
 
 

 
 
 
 
 
 

Como socio de Apemit y pagador de la cuota anual podrás disfrutar además de la 
pertenencia a un grupo sectorial creado por y para le defensa de los intereses de sus 

asociados, de una serie de servicios que a continuación te listamos: 
 
 

1. Información actualizada sobre nuevas normativas, especialmente las que cuyo 
incumplimiento impliquen sanción administrativa. 
 
 
2. Información actualizada del desarrollo y gestión de aquellos conflictos en los cuáles la 
asociación este trabajando de forma activa. 
 
 
3. Asesoramiento jurídico gratuito sobre cualquier asunto relacionado con el sector y su 
empresa. 
 
 
4. Disponibilidad de la base de datos en materia legal a manos del asesor legal elegido por 
el socio. 
 
 
5. Descuentos en cualquier servicio contratado con el despacho Estudis Jurídics. 
 
 
6. Beneficio de todos los convenios establecidos entre Apemit y Estudis Juridics en 
materias de LSSI, LOPD, auditorias etc.… 
 
 
7. Cualquier gasto realizado por la asociación en el que se utilice capital aportado por los 
socios, será SIEMPRE, comunicado y justificado a todos los socios pagadores. 
 
 
8. …y el compromiso por nuestra de parte de seguir trabajando para hacer que esta lista sea 
cada vez más extensa tanto en servicios como en acuerdos cerrados siempre es nuestro 
beneficio. 
 


